
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120180106700 

 
Se niega la solicitud de terminación vista a folio 153 del plenario presentada por las 
partes, toda vez, que se está solicitando entrega de dineros en favor de la parte 

demandante, sin que exista certeza por el Despacho respecto al monto del acuerdo al 
que llegaron las partes en el término de suspensión. 

 
Por ello deberán indicar con claridad el valor que debe ser entregado a cada parte, 
puesto que en el presente proceso solo obran títulos judiciales por monto total de 

$10.000.000 de pesos, de los cuales es necesario especificar qué dinero corresponde 
al demandante y al demandado, o, si es voluntad de la demandada que dicho saldo 
sea entregado en su totalidad al demandante, lo anterior a fin de evitar imprecisiones 

en la orden de pago. 
 

Se hace necesario precisar porque en la audiencia celebrada en fecha 22 de 
septiembre de 2022, se habló sobre un posible acuerdo de pago en valor total de 
$15.500.000, pero es desconocido para el juez si efectivamente tal acuerdo se 

mantiene o si se efectuó nuevo convenio. Así las cosas, presenten la solicitud 
coadyuvada de forma clara o acuerdo de transacción de ser el caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 001 de fecha 13 de enero de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


